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CONCURSO DE MERITOS No. 024 de 2022 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Departamento del Quindío en atención al artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
publica el presente aviso de convocatoria pública para la selección objetiva de la persona 
natural, jurídica, consorcio o unión temporal que en las mejores condiciones ofrezca la 
ejecución de un contrato cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
JURIDICA ,FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA CONSTRUCCIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PARQUES BIOSALUDABLES Y PARQUES INFANTILES 
EN DIFERENTES MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”. 
 
1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con lo contemplado en la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1474 de 2011, 
numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, es necesario realizar el proceso de selección para contratar una 
consultoría mediante la modalidad de concurso de méritos. 
 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución del contrato es de El plazo de ejecución del contrato es de SESENTA (60) 
DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
El plazo para la liquidación del contrato es de SEIS (6) MESES contados a partir del 
vencimiento del plazo de ejecución del mismo. 

 
3. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA, EL LUGAR Y FORMA DE LA MISMA 

De conformidad con el cronograma publicado en la plataforma (SECOP II).  

4. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El valor estimado del contrato fue determinado en la suma de SETENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($$72.943.437) INCLUIDO IVA, e Impuestos, soportado en el certificado de disponibilidad presupuestal 

No. 5538 del Catorce (14) de septiembre del 2022.. 
 
5. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES DOMICILIADAS EN EL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO  
 
En el presente proceso de Selección abreviada de menor cuantía la convocatoria se limitará de 
conformidad al artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, siempre y 
cuando se verifiquen los siguientes requisitos:  
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1. Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la Mipymes domiciliadas 
en el departamento del Quindío que manifiesten interés. 
2. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  
3. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme domiciliadas en el departamento del Quindío.  
4. Deberán  aportar copia de registro mercantil o certificado de existencia y representación 
legal del proponente, el que en todo caso, debe acreditar que su objeto social o actividad les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
5. La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipymes debe presentarse por lo 
menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios al proceso de 
selección, acreditando la condición de Mipymes de la siguiente manera:  
Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 
 
NOTA: En todo caso la MIPYME, también puede acreditar esta condición con el RUP el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
 
6. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 
 
En virtud de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1., numeral 8 y la sección 4 subsección 1 del 
Decreto 1082 sobre Acuerdos comerciales y Trato Nacional se deja constancia de lo siguiente: 
 
 
 
Acuerdos Comerciales 

Aplicables en el 
Proceso de 

Contratación 

¿Vigente? Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
Superior al 
Umbral del 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 
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Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Sí Si No No No 

México Si No No No No 

Perú Sí Si No No No 

Canadá Sí No No No No 

Chile Si Si No No No 

Corea Sí Si No No No 

Costa Rica Sí Si No No No 

Estados Unidos Si Si No No No 

Estados AELC Sí Si No No No 

México  Sí No No No No 

Triángulo 
Norte 

El Salvador Sí Si Si Si (14) Si 

Guatemala Sí Si Si Si (14) Si 

Unión Europea Sí Si No No No 

Israel Sí Si No No No 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

Sí Si No No No 

Comunidad Andina Si Si Si Si Si 

 
7. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 
Las establecidas en el Capítulo IV del proyecto de pliego de condiciones del Proceso de 
Concurso de Méritos N.024 de 2022. 
 
8. FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
Los estudios previos se podrán consultar en la Secretaría Jurídica y de Contratación, ubicada 
en el 6to piso del Edificio Sede Administrativa de la Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-
22 de Armenia (Q), correo electrónico secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
 
9. CRONOGRAMA DEL PROCESO  
 
De conformidad a lo indicado en la plataforma Secop II. 
 

 
 
 
Proyectó componente jurídico: Nathalia Pinzón Giraldo- Abogada Contratista. SJYC  
Revisó: Rodrigo Soto Herrera– Director de Contratación. SJC 

 
 

mailto:secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co
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